
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Samuel Antonio Lascarro Torregroza 

Demandado: Pedro Obando Bustamante 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00168 00 

Asunto: Tiene notificado por Conducta Concluyente 
al demandado  
Convoca audiencia 

 
El demandado Pedro Obando Bustamante presenta escrito dándose por notificado 

del asunto de la referencia; por ello, no habiendo constancia de notificación 

personal, se tiene notificado por conducta concluyente a partir del día 6 de 

diciembre de 2021, fecha en la que presentó el escrito, conforme al art. 301 C.G.P. 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 145 CPL. 

 

Ahora, a la fecha se encuentras más que vencido el término de traslado sin que se 

haya dado contestación a la demanda; por lo que es procedente continuar con el 

trámite de la Litis, teniendo por no contestada la demanda y fijando la fecha para 

llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL. 

 

Se fija fecha para el día ocho (8) de abril del dos mil veintidós (2022), a las 

diez de la mañana (10:00AM). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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